
SECRETARIA DEMEDIO M'lBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

M. EN C. ERIC ABDEL RIVAS MERCADO

SUBSECRETARíA DE CESTlÓN
PARA LA PROTECCiÓN Af\~B!Eh!TAL

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE

OFICIO NÚM. SGPA/DGVS! 05710 116'

MÉXICO, D. F., A 13 DE JUNIO DE 2016

Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta cientrfica de
flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XX, XXXIX de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; Articulos 19 fracción XXV Y32 fracciones VI, XVIII,XXI, XXIV del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; Articulos 9'. Fracción XII, 97 Y98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 Fracción 111 y 126 del Reglamento
de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Articulo 105, fracciones II y 111 del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas (ANP's);
las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se establecen las
especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna
silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010,
protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorlas de riesgo y especificaciones para
su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección General de Vida Silvestre autoriza la Colecta
Científica por proyecto sobre especies o poblaciones en riesgo o sobre hábitat crítico, para realizar las siguientes
actividades lnherentealProyecto denominado "Caracterización bioquímica y evaluación de la actividad anlitumoral
in vitro de deslnteqrlnas en el veneno de tres serpientes de cascabel del Norte de México (Crotalus totonacus,
Crotalus tígris yCrotalus wíllardl)":

• Colecta de hasta seis (06) ejemplares de cada una. de las especies: "víbora de cascabel totonaca" Crotalus
totonacus, 'víbora de cascabel tigre" Crotalus tlqrls, "víbora de cascabel nariz alargada" Crotalus wíllardi, que
serán trasladados a las instalaciones del Laboratorio en la Universidad Autónoma de Nuevo León para extracción
de veneno para realizar su caracterización bioqulmica y toxicológica. Al. término del estudio los ejemplares
capturados serán liberados en los sitios exactos de su captura, para lo cual deberá realizar ante está Dirección
General. para su evaluación ydictamen eltrámite "SEMARNAT-08-043 Autorización para la liberación de ejemplares
de Vida Silvestre al Hábitat Natural".

Las actividades de colecta se llevarán a cabo en los Municipios Guadalupe y Santiago, estado de Nuevo León;
Municipio Hermoslllo, estado de Sonora; Municipio Bocoyna, estado de Chihuahua. Esta autorización tendrá una
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Las actividades se realizarán con el Aval de la Facultad de Medicina y Hospital Universitario de la Universidad Autónoma
de Nuevo León, con la colaboración del Di. Med. Lourdes Garza Ocaña de la Facultad de Medicina de la Universidad
Autónoma de Nuevo León; Dr. Alejandro Alagón Cano del Instituto de Biotecnologla de la Universidad Nacional
Autónoma de México y el titular y colaboradores quedan sujetos a las siguientes condicionantes:

1.- Debérá cumplir con las disposiciones Administrativa, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la Materia. sean Federales. Estatales ó Municipales, así como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológíco y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia
de Áreas Naturales Protegidas y demás dispo'síciones legales aplicables.

2. - Así mismo, le comunico que si pretende desarrollar el proyecto que nos ocupa, se encuentra en algún Área
Natural Protegida, previamente, deberá contactar al Director(es) del Área(s) Natural(es) Protegida(s)
correspondientes, previo a las actividades de campo (htlp:/www.conanp.gob.mxJdirectorio.html), lo anterior
para coordinar las actividades' de campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de
participantes y fechas en que pretende ingresar al ANP; así mismo se le asignará el personal del ANP que lo
acompañará durante los trabajos de campo y deberá acatar las indicaciones, acceso y recomendaciones que le
haga dicho personal.

3. - En la realización del proyecto propuesto, se responsabilizará al titular de la investigación de cualquier impacto
significativo que resulte sobre las poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar
el riesgo de perturbación del ecosistema, antes de su ejecución y no llevarloa cabo si existe algún riesgo.

4. - Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier medio
su programa de trabajo a las Delegaciones Federales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en los
Estados de Chihuahua (Tel. 01 (614) 414-1718), Nuevo León (Tel. 01 (81) 83 69 8911,83698912), Sonora (01662)
2592701 Y259 27 02), enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida Silvestre. De igual manera, al término
de dichas actividades lo notificará a esas Delegaciones Federales, enviándole un reporte detallado por escrito.

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines especlficos del proyecto, objeto de
la presente autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el material biológico
colectado será depositado en el Departamento de Farmacología y Toxicologia de la Facultad de Medicina de la
Universidad Autónoma de Nuevo León y el titular de la autorización,' asume la responsabilidad de remitir a esta
Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(os) depósito(s) debidamente firmado(s), especificando la cantidad
del material depositado.

6. - Con base al caPitulo' IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la L~y Gen~ral
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General deVida
Silvestre; en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) días de concluida la vigencia de la presente, un informe que describa
detalladamente lasactividades realizadas, los resultados obtenidos,laproblemática del área trabajada, las potenciales
alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la investigación.

7. - Queda estrictamente prohibidóefectuar cualquier aprovechamientode las especies de flora y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aqul autorizado, asi como realizar actividades en áreas naturales protegidas de
México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización. - ,

8. - De acuerdo al Articulo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al Capítulo
IV. Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre. esta aUtorización no ampara el aprovechamiento del material
biológico -coleCtado paráfiriescólilerciales, n¡de utilización en biotecnología.
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La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. Así mismo y tomando en consideración lo establecido por el Articulo 87 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por el Capítulo IV, Artículo 97 de la Ley General de
Vida Silvestre, el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e informado de los legítimos
propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la.cancelación de la autorización y a la aplicación
de la legislación correspondiente, según sea el caso .
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c.c.p. C. Joel"González Moreno.. Director-General de Inspecclón yViqllancla de Vida Silvestre, Recursos Marinos'y Ecosistemas Costeros,
PROFEPA.-- Carr, Picacho Ajusco No. 200, 6°. Piso, Col. Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, México D.F.
vida sllvestre@profepa.gob.mx; Imella@profepa.gob.m'x
C.iVIiglle.l. "Ángel EspJnosa:l~uni3 -.<Coordinador de' Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Amblentat
coordinacloñ.sgpa@semarnat.gob.mx; miguel.lu'na@semarn'at.gob.mx
C. Brenda Rlos Prleto.. DelegadaFederal de [a SEMARNATen. el Estadode Chihuahua.-delegado@chihuahua.semarnat.qob.mx
C. Guillermo Cueva Sada.- Delegada Federalde la SEMARNATen el Estadode Nuevo León.- delegado@nl.semarnat.gob.mx
C. Jorge Andrés Sullo Orozco.- Delegado Federal de la SEMARNATen el Estado de Sonora.- delegado@sonora.semarnat.gob.mx
C. [)avidcGutl.érrez cérbcnetl., Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Áreas NaturalesProtegidas'-~'C<:irretera P1C8Cho, Ajusco No. 200. 6°. Piso. Col. Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, C. P. 14210,
México,,D. F.- daguli@conanp.gobmx, '
C.-.Fernan9o:. S.~nchez cemecho.c' Jete del Departamento tle Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edificio
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